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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Verbal (Simulación Absoluta) 

RADICACIÓN  110013103019 202100359 00 

 

 Se agrega al expediente la documental allegada por la parte pasiva con la 

cual da cumplimiento a lo requerido en auto anterior (No 88 expediente digital), 

así mismo el escrito allegado por la parte actora visto a folio 87 del expediente 

digital, los cuales se ponen en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes. 

 

Atendiendo que para el día 12 de marzo de 2024 a las 2:00 pm, se encuentra 

ya programada la audiencia que trata el artículo 372 del C.G. del P., se resolverá 

lo pertinente al asunto planteado por las partes respecto de la reprogramación 

que en pretérita oportunidad se hiciera de esta audiencia, en el desarrollo de la 

audiencia programada. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY  08/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 042 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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